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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha uno de septiembre de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 02922/INFOEM/ICR-43/IP/RR/2021 y 02924/INFOEM/ICR-38/IP/RR/2021, interpuestos por la C. xxxxxxxx xxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra cumplimiento de la resolución de fecha del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO


I. En fecha veintidós y veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignó los números 00109/VACHASO/IP/2021 y 00106/VACHASO/IP/2021, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

00109/VACHASO/IP/2021 

“Solicito en versión pública el padrón de beneficiarios, o lista de beneficiarios derivado de la factura con folio 3146 a favor de Distribuidora de xxxxxxxx xxxxxx S.A de C.V. así mismo solicito en versión pública o abierta la convocatoria, reglas de operación, difusión, o cualquier otro documento que especifique cuáles fueron los criterios para ser beneficiarios de dicho apoyo.” (sic) 

00106/VACHASO/IP/2021 
“Solicito en versión pública el listado de beneficiarios o padrón de beneficiarios según sea el caso, las reglas de operación (deberían exisitir), medios de difusión y convocatoria del programa que amparan la facturas con folio 000371 y 000372 a favor de la xxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxx S.A de C.V Por un total de $2, 262,000.000 por la adquisición de tinacos trocados con capacidad de 1100 litros con kit de instalación. Para el caso de no existir las reglas de operación o Convocatoria, deseo conocer cuál fue el proceso entonces para elegir a los beneficiarios.” (sic) 


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintitrés y veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los Servidores Públicos Habilitados que estimó pertinentes, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información tal como se desprende a continuación: 
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III. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que en fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO requirió a LA RECURRENTE aclarara las solicitudes de información pública planteadas, en los siguientes términos:

00109/VACHASO/IP/2021

“…Sirva el medio para enviarle un cordial saludo de quien suscribe, así mismo hago de su conocimiento que derivado de la solicitud 00109/VACHASO/IP/2021, le solicito de la manera mas atenta informe el año al que refiere dicha factura para así poder realizar una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos físicos y digitales bajo resguardo de esta Dirección. Sin más por el momento quedo de usted, como su más Atto. S.s.

[bookmark: _Hlk80703005]En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada…”

00106/VACHASO/IP/2021

“…Sirva el medio para enviarle un cordial saludo de quien suscribe, así mismo hago de su conocimiento que derivado de la solicitud 00106/VACHASO/IP/2021, solicito de la manera mas atenta mencione el año en que fue expedida la factura mencionada en dicha solicitud. Sin más por el momento quedo de usted, como su más Atto. S.s.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada…”

IV. El cinco de abril de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE atendió la solicitud de aclaración de información pública, precisando para ello que la información solicitada corresponde al ejercicio fiscal 2020. 

V. Derivado de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO en fecha seis de abril de dos mil veintiuno, turnó nuevamente la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que estimó pertinentes, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información.

VI. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veintiséis de abril de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a las solicitudes de información planteadas por LA RECURRENTE, la cual no cumplió lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo y 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar las respuestas a las solicitudes de información pública.

VIII. Inconforme por la falta de respuestas, el diecinueve y veinte de mayo de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE interpuso los recursos de revisión sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expediente 02922/INFOEM/IP/RR/2021 y 02924/INFOEM/IP/RR/2021, en los que señaló como acto impugnado: 

02922/INFOEM/IP/RR/2021 

“El sujeto obligado pidió prórroga para entregar la información, ya pasó el término y no me entregaron la información.” (sic) 

02924/INFOEM/IP/RR/2021

“No me entregaron información” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad: 

02922/INFOEM/IP/RR/2021 

“No me entregaron información” (sic) 

02924/INFOEM/IP/RR/2021

“No me entregaron información” (sic)

[bookmark: _Hlk79435177]IX. El diecinueve y veinte de mayo de dos mil veintiuno, los recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, el recurso de revisión 02922/INFOEM/IP/RR/2021 a la entonces Comisionada Eva Abaid Yapur y el recurso 02924/INFOEM/IP/RR/2021 al entonces Comisionado Javier Martínez Cruz a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

X. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

XI. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el dos de junio de dos mil veintiuno, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 02922/INFOEM/IP/RR/2021 y 02924/INFOEM/IP/RR/2021, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la entonces Comisionada EVA ABAID YAPUR.

XII. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado.

XIII. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha tres de junio de dos mil veintiuno, la entonces Comisionada Eva Abaid Yapur acordó el cierre de instrucción en los recursos de revisión; así como, la remisión de los expedientes, a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

XIV. En la Vigésima Primera Sesión Ordinaria, de fecha dieciséis de junio de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó, por mayoría de votos, la resolución dictada en los recursos de revisión 02922/INFOEM/IP/RR/2021 y 02924/INFOEM/IP/RR/2021 acumulado, en la cual se determinó lo siguiente:
“PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en términos del Considerando SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO dé trámite a las solicitudes de acceso a la información pública número 00109/VACHASO/IP/2021 y 00106/VACHASO/IP/2021, vía SAIMEX, en términos del Considerando SEXTO de esta resolución; y emita respuesta, debiendo observar las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que la respuesta que dé EL SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

NOVENO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, de conformidad con el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con el fin que determine lo conducente en términos de considerando SEXTO de la presente resolución” (sic)

XV. En fecha veintiuno de junio de dos mil veintiuno, se notificó a las partes la Resolución.

XVI. Posteriormente, el veintinueve de junio de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO en cumplimiento a la resolución, adjuntó el archivo electrónico “00109.pdf”, que contiene el oficio número MVCHS/TM/DGRAL/1645/2021, emitido por el Tesorero Municipal, Servidor Público Habilitado, mediante el refiere que no es competente para generar a información solicitada, tal y como se muestra a continuación:
[image: ]

[bookmark: _Hlk79435236][bookmark: _Hlk72100959][bookmark: _Hlk79434776]XVII. Inconforme con las respuestas proporcionadas por el cumplimiento de la resolución 02922/INFOEM/IP/RR/2021 y 02924/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, el doce de julio y el cinco de agosto de dos mil veintiuno, LA RECURRENTE interpuso nuevamente el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 02924/INFOEM/ICR-38/IP/RR/2021 y 02922/INFOEM/ICR-43/IP/RR/2021, en el que señaló lo siguiente:

02924/INFOEM/ICR-38/IP/RR/2021:

Acto impugnado; así como, las razones o motivos de inconformidad:

“No me entregaron la información” (sic)

02922/INFOEM/ICR-43/IP/RR/2021

Acto impugnado: 

“No me entregan la información que solicite” (sic)

Así como las razones o motivos de inconformidad:

“la tesorería municipal menciona no ser el area correspondiente para general dicha información. Sin embargo en los lineamientos de control financiero y administrativo para las entidades fiscalizables municipales del Estado de México, menciona que son funciones del Tesorero resguardar la información original por cada erogación. No entiendo entonces porque hubo una provisión /pago de dichas facturas, si no tienen la información que justifique el gasto (padrón de beneficiarios). Es incongruente su respuesta” (sic)

XVIII. El doce de julio y el cinco de agosto de dos mil veintiuno, los recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, a la entonces Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

XIX. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fecha quince de julio y diez de agosto de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

XX. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, ésta no realizó manifestaciones algunas, ni presentó pruebas o alegatos, así como tampoco EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados.

[bookmark: _Hlk59552221]XXI. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guarda los expedientes, el diez y veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, la entonces Comisionada Abaid acordó los cierres de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

XXII. En fecha veintitrés de agosto del año en curso, mediante Segunda Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se aprobó el returno del recurso de revisión a la Comisionada SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ;

CONSIDERANDO


PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que fueron presentados por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 02922/INFOEM/ICR-38/IP/RR/2021 y 02924/INFOEM/ICR-43/IP/RR/2021 acumulados, fueron presentados por la misma RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, la resolución se notificó el día veintiuno de junio de dos mil veintiuno, dándole un plazo de diez para dar cumplimiento, ahora bien, EL SUJETO OBLIGADO el cumplimiento a la resolución el día veintinueve de junio de dos mil veintiuno; sí, el plazo de veinticinco días hábiles EL RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del veintidós de junio al nueve de agosto de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis, veintisiete de junio, así como, tres, cuatro, diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco, treinta y uno de agosto, así como, uno, siete, ocho de agosto de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día veintinueve, treinta y treinta y uno de marzo, uno y dos de abril de dos mil veintiuno, al corresponder a días de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como, los días diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta de julio de dos mil veintiuno, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el ocho de enero de dos mil veintiuno.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupa, se interpusieron el doce de julio y cinco de agosto de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX. 
 
Asimismo, es procedente la impugnación de nueva cuenta del recurso de revisión en estudio, por actualizar la causal establecida en la fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Estudio y análisis del asunto. Del análisis efectuado, se advierte que el presente recurso de revisión es procedente, pues se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I, del artículo 179 de la Ley de la materia, el cual a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
I. La negativa a la información solicitada;
(…)”
(Énfasis añadido) 

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que se niegue respuesta a lo solicitado; por lo que, en el presente caso, se actualiza dicha causal, ya que EL SUJETO OBLIGADO negar la respuesta a lo requerido por LA RECURRENTE en su solicitud de información pública.
Por otro lado, resulta importante traer en contexto el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)

Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante.

Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que la hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, lo siguiente:

00109/VACHASO/IP/2021 

· Solicitó en versión pública el padrón de beneficiarios, o lista de beneficiarios derivados de la factura con folio 3146 a favor de Distribuidora referida en la solicitud. 

· Solicitó en versión pública o abierta la convocatoria, reglas de operación, difusión, o cualquier otro documento que especifique cuáles fueron los criterios para ser beneficiarios de dicho apoyo 

00106/VACHASO/IP/2021 

· Solicitó en versión pública el listado de beneficiarios o padrón de beneficiarios según sea el caso de las facturas y constructora mencionadas en la solicitud

· Así como, las reglas de operación, medios de difusión y/o convocatoria.

Dicho lo anterior, se destaca que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, motivo por el cual la hoy RECURRENTE interpuso en su momento los medios de defensa.

Es así, que mediante notificación de la resolución de los recursos de revisión 02922/INFOEM/IP/RR/2021 y 02924/INFOEM/IP/RR/2021 EL SUJETO OBLIGADO rindió su respuesta, descrita en el resultando XVI, de la presente resolución.

Inconforme el particular con la respuesta derivada de lo ordenado en la resolución de los recursos 02922/INFOEM/IP/RR/2021 y 02924/INFOEM/IP/RR/2021 interpuso por segunda ocasión los presentes recursos 02924/INFOEM/ICR-38/IP/RR/2021 y 02922/INFOEM/ICR-43/IP/RR/2021, impugnando que no le entregaron la información, además que, la Tesorería Municipal menciona no ser el área correspondiente para generar dicha información. Sin embargo, en los lineamientos de control financiero y administrativo para las entidades fiscalizables municipales del Estado de México, menciona que son funciones del Tesorero resguardar la información original por cada erogación.

Abierta la etapa de instrucción, las partes fueron omisas al rendir lo que conforme a derecho les convenía, se observó que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; por su parte, LA RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.

Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y observó que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE resultan fundados, en atención a las siguientes consideraciones de hecho y de Derecho.

[bookmark: _Hlk76042516]Primeramente, es de señalar que del análisis que integran los expedientes electrónicos se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia no siguió a cabalidad el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto dado que omitió turnar a todas las áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

A efecto de reforzar lo anterior, es necesario tomar en cuenta la siguiente disposición de la Ley de la materia.

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, sino que pudiera obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO; es por ello que, debe turnar la solicitud a todas las áreas que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por el particular; pues tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma; en el caso en concreto se turnará la solicitud a todas las unidades administrativas previstas en el los artículos 25, 65, 67 y 68 del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2021 del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, que nos refieren lo siguiente: 

“ARTÍCULO 25.- El gobierno y la administración pública del municipio está depositado en un cuerpo colegiado y deliberante que se denomina H. Ayuntamiento, integrado por un presidente, un síndico y trece regidores electos, según el principio de mayoría relativa y de representación proporcional con las facultades y obligaciones que las leyes les otorgan. No habrá autoridad intermedia entre este y el Gobierno del Estado.

ARTÍCULO 65.- Son Autoridades fiscales de la administración:
I.- El Ayuntamiento;
II.- El Presidente Municipal;
III.- El Síndico Municipal;
IV.- El Tesorero Municipal; y
V.- Los titulares de las Unidades Administrativas, Direcciones u organismos, que en términos de las disposiciones legales y reglamentarias tengan atribuciones de esta naturaleza.

ARTÍCULO 67.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración pública municipal, el Ayuntamiento se apoyará de las siguientes dependencias, entidades y organismos, las cuales estarán a cargo del Presidente Municipal:
I.- Secretaria del H. Ayuntamiento.
II.- Oficina de la Presidencia Municipal.
III.- Contraloría Municipal.
IV.- Tesorería Municipal.
V.- Dirección de Jurídico.
VI.- Dirección de Desarrollo Social.
VII.- Dirección de Atención a la Mujer.
VIII.- Dirección de Atención a la Salud.
IX.- Dirección de Atención a la Juventud.
X.- Dirección de Atención a la Población Indígena.
XI.- Dirección de Atención a la Diversidad Sexual.
XII.- Dirección de Educación y Cultura.
XIII.- Dirección de Gobierno.
XIV.- Dirección de Desarrollo Económico.
XV.- Dirección de Industria y Comercio.
XVI.- Ventanilla única.
XVII.- Dirección de Administración.
XVIII.- Dirección de Desarrollo Urbano.
XIX.-Dirección de Obras Públicas.
XX.- Dirección de Movilidad.
XXI.- Dirección de Ecología y Sustentabilidad.
XXII.- Dirección de Servicios Públicos.
(…)
XXXI-A.- Organismos Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento ODAPAS.

ARTÍCULO 68.- Las dependencias y Unidades Administrativas en lo que se refiere a la expedición de trámites y servicios que le sean solicitados, se vincularán con la Ventanilla Única para el cumplimiento de sus funciones en esta materia, la cual estará a cargo de Presidencia.”
(énfasis añadido)

Primero en relación, al padrón o listado de beneficiarios de las facturas de las empresas privadas mencionadas en las solicitudes de información, si bien la Ley de la materia debe de garantizar la protección de la información confidencial[footnoteRef:1] que está sujeta a identificar a particulares, y solo los titulares de la misma pueden acceder a ella, tal y como lo establece el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que nos refiere lo siguiente: [1: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;”] 


“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
(…)”
(énfasis añadido)

También lo es, que los particulares beneficiarios que reciben bienes materiales o en especie por parte de Municipio, se tiene por entendido que el nombre de las personas es público, en razón de que implica el uso y destino de recursos públicos; por ello, de conformidad con el artículo 24, fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos; así como, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Sirve de sustento el precepto legal en cita:

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos
(…)”

Así que, de la información entregada en respuesta, existen beneficiarios que requieren un apoyo de bienes materiales o en especie, por lo tanto, sus nombres deben ser públicos, para tener conocimiento de quienes reciben recursos públicos.
 
[bookmark: _Hlk80691834]Ahora bien, en relación a lo anterior, las unidades administrativas municipales correspondientes deben de integrar sus padrones de beneficiarios, así mismo debe de estar administrado y actualizado por las mismas autoridades, de acuerdo a lo decretado en los artículos 38 y 39 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México; el artículo 96, fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y el dentro del Manual de Organización de la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, dentro sus funciones es la integración y actualización de los padrones de los programas sociales, que para mayor referencia y certeza se citan a continuación:

Ley de Desarrollo Social del Estado de México

“Artículo 38.- El Gobierno del Estado y los municipios, en sus ámbitos de competencia, integrarán sus padrones de beneficiarios.
Artículo 39.- El padrón será administrado y actualizado por la Secretaria y podrá ser remitido al Consejo a solicitud de éste.”

[bookmark: _Hlk80692583]Ley Orgánica Municipal del Estado de México
“Artículo 96 Duodecies. El Director de Desarrollo Social o equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
(…)
VII. Integrar los padrones respectivos de beneficiarios de los programas de desarrollo social municipal;

(…)”
[bookmark: _Hlk80693484]Manual de Organización de la Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad
Dirección de Desarrollo Social
Funciones:
(…)
[bookmark: _Hlk80693557]Diseñar, instrumentar y evaluar los lineamientos y criterios para la integración y actualización de los padrones de los programas municipales de desarrollo social.
(…)
(Énfasis añadido)

Así mismo, es de resaltar que EL RECURRENTE solicitó la información contemplada en la fracción XIV, inciso p) del artículo 92 de la Ley de la materia, el cual contempla las obligaciones de transparencia común que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información

Ahora, como fue señalado, la información requerida es una obligación de transparencia en términos de la Ley de la materia, sirve de sustento y base el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su fracción X, que a la letra dice:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:
(…)
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.
(…)”
(Énfasis añadido)

Del precepto anterior, se aduce que, EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de poner a disposición del público en su portal de transparencia electrónico, en este apartado los Sujetos Obligados publicarán información con base en su estructura orgánica vigente, aprobada y registrada por el órgano competente, por lo que se considera procedente su entrega.
	
Siendo importante remitirnos a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

“…
Anexo I
Obligaciones de transparencia comunes todos los sujetos obligados
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.

El artículo 70 dice a la letra:
Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus respectivos criterios.
[…]

XV.       La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:
(…)
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso edad y sexo.

En este apartado, los Sujetos Obligados deberán publicar; la información de los programas de subsidio, mismos que comprende el padrón de beneficiarios.
La actualización de la Información se hará de manera trimestral, y deberá conservarse únicamente la información vigente, conforme a los criterios adjetivos y sustantivos que se muestran a continuación.

“Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1      Tipo de programa: Programas de transferencia, Programas de servicios, Programas de infraestructura social, Programas de subsidio o Mixto
En su caso, el sujeto obligado incluirá el tipo y especificará mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que no desarrolla alguno de estos programas en el ejercicio especificado
Los datos de identificación del programa son los siguientes:
Criterio 2      Ejercicio
Criterio 3      El programa es desarrollado por más de un área o sujeto obligado (Sí / No)
Criterio 4      Sujeto(s) obligado(s), en su caso, corresponsable(s) del programa
Criterio 5      Área(s) (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) o unidad(es) responsable(s) del desarrollo del programa
Criterio 6      Denominación del programa
Criterio 7      En su caso, la denominación del documento normativo en el cual se especifique la creación del programa: Ley / Lineamiento / Convenio / Otro (especificar)
Criterio 8      Hipervínculo al documento normativo en el cual se especifica la creación del programa
Criterio 9      Periodo de vigencia o ciclo correspondiente al programa llevado a cabo (fecha de inicio y fecha de término publicada con el formato día/mes/año [por ej. 31/Marzo/2016])
Criterio 10    Diseño(27)
Criterio 11    Objetivos (generales y específicos)
Criterio 12    Alcances (corto, mediano o largo plazo)
Criterio 13    Metas físicas(28)
Criterio 14    Población beneficiada estimada (número de personas)
 
Criterio 15    Nota metodológica de cálculo (en caso de tratarse de una estimación)
Respecto al presupuesto destinado al programa social se deberá especificar:
Criterio 16    Monto del presupuesto aprobado
Criterio 17    Monto del presupuesto modificado
Criterio 18    Monto del presupuesto ejercido
Criterio 19    Monto destinado a cubrir el déficit de operación
Criterio 20    Monto destinado a cubrir los gastos de administración asociados con el otorgamiento de subsidios de las entidades y órganos administrativos desconcentrados
Criterio 21    Hipervínculo, en su caso, al documento donde se establezcan las modificaciones a los alcances o modalidades del programa
Criterio 22    Hipervínculo al Calendario de su programación presupuestal
La información que las personas deben conocer oportunamente para ser beneficiario(a) del programa se encontrará en los requisitos de acceso, en donde se incluirán los siguientes datos:
Criterio 23    Criterios de elegibilidad previstos
Criterio 24    Requisitos y procedimientos de acceso
Criterio 25    Monto, apoyo o beneficio (en dinero o en especie) mínimo que recibirá(n) el(los) beneficiario(s)
Criterio 26    Monto, apoyo o beneficio (en dinero o en especie) máximo que recibirá(n) el(los) beneficiario(s)
Criterio 27    Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana
Criterio 28    Mecanismos de exigibilidad(29)
Criterio 29    Mecanismos de cancelación de apoyo, en su caso
En cuanto a la(s) evaluación(es) de avances de los programas se publicará lo siguiente (en su caso se deberá incluir una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, señalando que el programa aún no se evalúa):
Criterio 30    Periodo que se informa
Criterio 31    Mecanismos de evaluación(30)
Criterio 32    Instancia(s) evaluadora(s)
Criterio 33    Hipervínculo a los Resultados de los informes de evaluación
Criterio 34    Seguimiento que ha dado el sujeto obligado a las recomendaciones que en su caso se hayan emitido
Se insertará un rubro relacionado con los indicadores que calcule el sujeto obligado respecto de la ejecución del programa. La información relativa a los indicadores comprenderá lo siguiente:
Criterio 35    Denominación del indicador
Criterio 36    Definición
Criterio 37    Método de cálculo (fórmula)
Criterio 38    Unidad de medida
Criterio 39    Dimensión (eficiencia, eficacia, economía, calidad)
Criterio 40    Frecuencia de medición
Criterio 41    Resultados
Criterio 42    Denominación del documento, metodología, base de datos o documento que corresponda en el cual se basaron para medir y/o generar el indicador utilizado
Para dar cuenta de la ejecución del programa se especificarán los siguientes datos:
Criterio 43    Formas de participación social
 
Criterio 44    Articulación con otros programas sociales (Sí / No)
Criterio 45    Denominación del(los) programa(s) al(los) cual(es) está articulado
Criterio 46    Está sujeto a Reglas de Operación (Sí / No)
Si la respuesta al criterio anterior es "Sí" se deberá incluir:
Criterio 47    Hipervínculo al documento de Reglas de Operación, publicado en el DOF, gaceta, periódico o documento equivalente
Criterio 48    Hipervínculo a los informes periódicos sobre la ejecución del programa(31)
Criterio 49    Hipervínculo al resultados de las evaluaciones realizadas a dichos informes
Criterio 50    Fecha de publicación, en el DOF gaceta, periódico o documento equivalente, de las evaluaciones realizadas a los programas con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
Por cada programa se publicará en formatos explotables el padrón de participantes o beneficiarios actualizado (salvaguardando los datos personales), e información sobre los recursos económicos o en especie entregados:
Criterio 51    Hipervínculo al padrón de beneficiarios o participantes. Deberá publicarse en un documento explotable y constituido con los siguientes campos:
Criterio 52    Nombre de la persona física (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), denominación social de las personas morales beneficiarias o denominación (en su caso) de un grupo constituido por varias personas físicas o morales, de acuerdo con la identificación que el sujeto obligado le otorgue(32)
Criterio 53    Monto (en pesos), recurso, beneficio o apoyo (en dinero o en especie) otorgado a cada una de las personas físicas, morales o grupos que el sujeto obligado determine
Se incluirán los siguientes datos, únicamente cuando formen parte de los criterios y requisitos de elegibilidad previstos en los programas de desarrollo social, excepto aquellos casos en el que el beneficiario directo sea un(a) niño(a), adolescente(33) o víctima del delito:
Criterio 54    Unidad territorial(34) (colonia, municipio, delegación, estado y/o país)
Criterio 55    Edad (en su caso)
Criterio 56    Sexo (en su caso)
Respecto a la información estadística de programas que sean abiertos a la población en general y de los cuales no se genere un padrón de beneficiarios, se publicará:
Criterio 57    Hipervínculo a información estadística general de las personas beneficiadas por el programa(35)
Criterios adjetivos de actualización
Criterio 58    Periodo de actualización de la información: trimestral (la información de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá publicarse durante el primer mes del año)
Criterio 59    La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterio 60    Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterios adjetivos de confiabilidad
Criterio 61    Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información
respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla
Criterio 62    Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
Criterio 63    Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)
Criterios adjetivos de formato
Criterio 64    La información publicada se organiza mediante los formatos 15a y 15b, en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido
Criterio 65    El soporte de la información permite su reutilización
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Es así que, si del contenido de la información de la que se ordena su entrega se adviertan el nombre de menores de edad, personas con discapacidades o en situaciones de vulnerabilidad, debe considerarse como información confidencial, la cual debe ser clasificada como tal, y proceder a su entrega en versión pública, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Concluyendo de lo anterior, que es obligación del SUJETO OBLIGADO recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, la Ley de la materia local, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable.

La publicación de la información referida a las obligaciones de transparencia, deberá indicar la unidad administrativa responsable de generarla o poseerla y que son responsables de publicar y actualizar la información, por lo que será necesario que para obtener la información requerida por el particular, EL SUJETO OBLIGADO turnando la solicitud de información a todas las áreas que en su caso pudieran contar con la información, ello en términos del artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

En efecto, conforme al precepto legal referido, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

En ese sentido, la información solicitada es de interés público[footnoteRef:2] que los particulares deben de tener conocimiento, entonces no se colma el derecho al acceso a la información pública; ahora bien, este Órgano Garante, de acuerdo a sus facultades establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordena al SUJETO OBLIGADO haga entrega en versión pública de ser procedente, el padrón, listado o documentos análogos de los beneficiarios que recibieron apoyos materiales o en especie de la adquisición de las facturas y empresas mencionadas en la solicitudes de información. [2:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;”] 


[bookmark: _Hlk80701425]Segundo, en cuanto a las convocatorias, reglas de operación, difusión, o cualquier otro documento que especifique cuáles fueron los criterios para ser beneficiarios de dicho apoyo, Municipio a través de la Dirección de Desarrollo Social o equivalente, es quien se encarga del proceso logístico y operativo para la difusión de los programas sociales a los beneficiarios.

Es importante traer a contexto, lo establecido en los artículos 18, 19, 40, 41 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México; artículos 96 Duodecies, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; artículos 83 y 86 del Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2021, de Valle de Chalco Solidaridad, así como, las funciones de la  Subdirección de Promoción Social, encontrados en el Manual de Organización Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad; disposiciones legales al caso en concreto: 
[bookmark: _Hlk80692430]
[bookmark: _Hlk80699869]Ley de Desarrollo Social del Estado de México
“Artículo 18.- El Gobierno del Estado deberá publicar en el periódico oficial Gaceta del Gobierno y difundir las reglas de operación de los Programas de Desarrollo Social, los convenios de coordinación con las autoridades federales y municipales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al Desarrollo Social. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado ante las autoridades conforme a lo que dispone la Ley de la materia”.

Artículo 19.- La publicidad y la información relativa a todos los programas de desarrollo social deberán identificarse con el escudo estatal o toponímico municipal y en los casos de participación conjunta con el de ambos.

La Secretaría y los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán traducir a las lenguas originales de los pueblos indígenas más representativos asentados en el territorio estatal y municipal, los programas sociales a su cargo y las reglas de operación de éstos.
Artículo 40.- El Ejecutivo Estatal por conducto de la Secretaría, dará a conocer y publicará en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", los lineamientos y criterios para la integración y actualización del Padrón.
Artículo 41.- Los Ayuntamientos determinarán en sesión de cabildo, los lineamientos y criterios para la integración y actualización de los padrones de los programas municipales de desarrollo social, instruyendo la difusión correspondiente, en términos de los ordenamientos aplicables.

[bookmark: _Hlk80699928][bookmark: _Hlk80692454]Ley Orgánica Municipal del Estado de México
[bookmark: _Hlk80699906][bookmark: _Hlk80699328]Artículo 96 Duodecies. El Director de Desarrollo Social o equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
II. Cuantificar, determinar y proponer, en coordinación con las instancias competentes, los recursos públicos necesarios para generar los programas y acciones que atiendan las necesidades básicas de la población vulnerable del municipio;
III. Ejecutar los programas, proyectos y acciones municipales en materia de desarrollo social, de manera coordinada con las instancias correspondientes;
IV. Proponer e impulsar acciones y obras para el desarrollo comunitario, en coordinación con otras dependencias administrativas del municipio;
V. Auxiliar o representar al Presidente Municipal, en el ámbito de su competencia, en la coordinación con las dependencias correspondientes en materia de desarrollo social de los Gobiernos Estatal y Federal en la ejecución de sus programas y acciones en el territorio municipal;
VI. Asistir al Presidente Municipal en el convenio de acciones con otros municipios de la entidad, así como con organismos públicos descentralizados federales, estatales y municipales, en materia de desarrollo social;
VIII. Informar a la ciudadanía de las políticas, programas y acciones de desarrollo social que ejecuten; así como sobre la aplicación de los recursos y evolución de cada uno de estos programas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
IX. Concertar acciones con los sectores no gubernamental, social y privado en materia de desarrollo social;
X. Establecer mecanismos para incluir la participación de la sociedad civil organizada y de la ciudadanía en general, para la ejecución de programas y acciones de desarrollo social;
XI. Promover la cultura de los grupos étnicos asentados en el territorio municipal y fomentar el desarrollo social de los mismos;
XII. Fomentar y proponer acciones de desarrollo social con perspectiva de género y respeto a los derechos humanos, y
XIII. Las demás que señale la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, su reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables, así como aquellas que le confiera el Presidente Municipal o el Ayuntamiento.

[bookmark: _Hlk80699965]Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2021, de Valle de Chalco Solidaridad
ARTÍCULO 83.- La Dirección de Desarrollo Social conducirá una política de bienestar que mejore, e impacte en la calidad de vida de los habitantes del municipio; garantizando el derecho igualitario e implementando estrategias, acciones y programas que se enfoquen en atender el combate a la pobreza, la marginación, la exclusión social, el desarrollo personal, familiar, cultural y social, así como accionar medidas que optimicen las condiciones de infraestructura en viviendas populares, urbanas y rurales.

ARTÍCULO 86.- La Dirección de Desarrollo Social en materia de Atención Ciudadana a través de su titular tendrá las siguientes atribuciones:
I.- Recibir reportes, quejas y propuestas o sugerencias de los ciudadanos y gestionarlas en la medida de sus facultades ante las Dependencias Entidades y Organismo de la Administración Pública Municipal;
II.- Instalar módulos de atención ciudadana en el territorio municipal para tener un mayor acercamiento con la ciudadanía, así como para la orientación, información y gestión de diversos programas;
III.- Difundirá los diversos programas con los que cuenta el gobierno municipal, para que se alleguen a las instancias correspondientes y participen de sus beneficios;
IV.- Promover acciones para el desarrollo social comunitario;
V.- Apoyar el desarrollo de las actividades en asambleas comunitarias del Presidente Municipal a través de la coordinación de Vinculación social;
VI.- Fomentar e impulsar entre la comunidad, la participación social con acciones que permitan aumentar la solidaridad, el desarrollo, la identidad y embellecimiento del municipio; y
VII.-Las demás que señale, el H. Ayuntamiento, el presente Bando y otras disposiciones legales.

[bookmark: _Hlk80693294]Manual de Organización Dirección de Desarrollo Social del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad
Subdirección de Promoción Social 
Funciones:
(…)
Difundir los diversos programas con los que cuenta el gobierno municipal que se alleguen a las instancias correspondientes y participen de sus beneficios.
(…)”

De los preceptos legales, antes citados se obvia que EL SUJETO OBLIGADO administra, administra, posee, archiva, transforma información relacionada a las lineamientos, criterios, reglas o políticas para la difusión de los programas sociales.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (sic)
(Énfasis Añadido)

A lo anterior, la información requerida por LA RECURRENTE se obvia que EL SUJETO OBLIGADO genera, administra y la posee en el ejercicio de sus facultades y obligaciones, es por ello, que esta Ponencia Resolutoria, determina ordenar la entrega de las convocatorias, reglas de operación o documentos donde se advierta la difusión y cuáles fueron los criterios para ser beneficiarios de dicho apoyo, de la adquisiciones de materiales de las facturas de las empresas mencionadas en el solicitud de información.

Es toral señalar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que dentro de la información que se ordena su entrega, se contienen datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de manera enunciativa mas no limitativa, tales como el domicilio de particulares, CURP o datos de identificación de particulares que recibieron únicamente servicios públicos, deberá entregar la información de mérito en versión pública y emitir el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.

En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.

Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante reiterar que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la información del solicitante.
Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Al respecto, en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE resultan fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atender las solicitudes de información 00109/VACHASO/IP/2021 y 00106/VACHASO/IP/2021, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, entregue a LA RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, vía SAIMEX, lo siguiente:

[bookmark: _Hlk69741063][bookmark: _Hlk80731971]“a) El padrón de los beneficiarios que recibieron apoyos, de los recursos materiales o en especie adquiridos de las facturas y empresas mencionadas en las solicitudes de información. 

b) Las convocatorias, reglas de operación o documentos donde se advierta la difusión y los criterios para ser beneficiarios de dicho apoyo, de los recursos materiales o en especie adquiridos de las facturas y empresas mencionadas en las solicitudes de información. 

Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61445359]CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley. 

SEXTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
YSM/CCC
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